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plldas las formalidades y Justificados los extremos que :::8 pr~
vienen en los articulns 10. 12.TlS del expresado Reglamento.

Considerando qUe en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de lunio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, rara. la obtenciÓn del titulo·
licenCIa de Agencias de Viajes tle Grupo .A••

Este Ministerio, en uso de la competencia qUft le confiere el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las' Empresas y Activida·
des Turísti~s, aprobado por Decreto 231/1965,de 14 de enero,
y los Reales Decretos 325/1981. de 6 de marzo, Y.. 3579/1002, de
15 de diciembre. así O)Jl1:.) la Orden Ministerial de 27 de diciem·
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha. tenido EL bien
resolver:

Articulo único.-Se cOncede el titulo+licencia de Agencia de
Viajes del Grupo ..A_ a ..Alas, Organización de Viajes, S. L.-,
con el número 998 de orden Y' casa central en Villarreal (Cas
tellón), avenida de Pio XII, 15, balo, pudie.ndo ejercer su activi
dad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden
MinisteI ¡al en el .. Boletín Oficial del Estado_, con sujeción a los
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de
9 de agosto de Hl74 y demás disposiciones aplicables. .

. Lo Que comunico a Y. E. Y a V: 1. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos aftoso ,
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario general

ae Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

EXcmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la qua fe
conceae el tttulo-licencia Agencia de Viajes Gru
po ..A_ a. ...Viajes Salduba, S. A._, con el número 997
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
10 de Julio de 1982, a instancia de don Antonio VillftCorta
Patido, en nombre y representación dee ...Viajes Salduba. S. A._,
en solicitud de la concesión del oportuno Utulo-licencia de
Agencia de Viajes del Grupo ...A_, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
padó la documentación que previene el artícuio 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se
especifican los documentos Que habrán de ser presentados Jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Promoción del TuriSmo, aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extremos Que se pre
vienen en los articulas .10, 12 Y 15 del expresado Reglamen to,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones -exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de· Agencias de Viajes del Grupo ..A_.

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965, dEJ--14 de enero,
y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y ~79/1982, de
15 _de diciembre, asi como la Orden Ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver: .

Articulo ÚTIlco.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo ...A_ a ..Viajes Salduba, S. A .• , con el nume-
ro 997 de orden y casa central en Marbella, edificio ..Altami
ra. 11_, avenida de Ramón y Cajal; número 7, pudiendo ejercer
su actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de
esta Orden Ministerial en' el ..Boletin Oficial del Estado-, con
su] eción a los preceptos del Decreto 1524/19-73, de 7 de Iunio,
Reglamento de 9""' de agosto de 1974 y demás disposiciones apil
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. l. muchos adoso
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-P, D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción dei Turismo.

ORDEN de 20 de ,epttembre de 1983 por la que ,.
establecen ayuda. a Empreaas que realicen tráfico
marHimo ds importación de determinados graneles
sólida..

lImos. Sres.: La situaciÓn de depresión del comercio mundial
y la necesidad qUe en esta situaciÓn se produce de apoyar a las
Emp~sa.a relacionadas con la navegación para la renovación
y mejora de buques, pertrechos O instalaciones de producción,

comercialización o dis\ribuc1ón. as! como el deseo de este- MI
nisterio de ayudar precisamente a aquellaa Empresaa qUe can
su participación en - determinados _mercadoa internacionales de
fletes pata el transporte de- ciertos granelea· ~muestren ser
más competitivas, a propuesta de la Dirección GeneraJ, de la
Marina Mercante.

Este Ministerio h& dispuesto 10 siguiente:

Primero.-Las Empresas relad.onadM' con la· navegación que
durante el presente atio 1983 hayan realizado inversionesPar&
la renovación y mejora de sus buques, pertrechos e instalac1!>
nes de producción o comercialización y distribución podrtLn
gozar de una ayuda establecida en pesetas por tonelada-mUla.
en función de su participación an. los .trAficos de importación de
algunos graneles sólidos. que se fijará trimestralmente.

Segundo.-Para el trimestre del 1 de octubre al 31 de diciem
bre de 1983 se fijan las siguientes ayudas:

1. Transporte de hulla:

Buques menores de 30.000 TPM :::::; 0,079 ptas. por to.neladas/millas,
Buques de 30.000 a 50.000 TPM :::::; 0,061 ptas. por toneiadas/millas.
Buques de 50.000 a 70.000 TPM :::::; 0,047 ptas. por toneladas/millas.
Buques de 'lU.000 a 100.000 TPM :::::; 0,041 ptas. por toneladas/millas.
Buques mayores de 100.000 TPM = 0,036 ptas. por toneladas/millas.

2. Transport~ cl~ mineral da hterrQ¡

Buques menores de 30.000 TPM == 0,052 ptas. por toneladas/millas.
Buques de 30.000 a 50.000 TPM =O.OfO ptas. por toneladas/millas.
Buques de 50.000 a 70.000 TPM '= 0,0:31 ptas. por tonelaclas/millas.
Buques. de 70.000 a 100.000 TPM == 0,027 ptas. por toneladas/millas.
Buques mayores de 100.000 TPM == 0,024 ptas. por toneladas/millas.

3.° Las condiciones que deben cumplirse para la percep.
ci6n de la ayuda al tráfico ma.r1timo son les siguien te5:

1. El contrato de fletamento tendrá una fecha comprendida
entre el 1 de octubre y el 31 de ·diciembre de 1983. '

2. El buque detJerá estar aceptado para la carga en el puer
to de embarque de la mercancía antes de las veintitrés h!>
ras cincuenta y nueve minutos (T.U.l del <lia 31 de diciem-
bre de' 1983. .

3. Las toneladas métricas a liquidar serán _aquellas que
realmente se hayan descargado, lo que se justificará docu
mentalmente como se indica en el punto cuarto.

4. La distancia desde ei último puerto de carga al de des
carga. será la correspondiente a la derrota más corta o de uso
internacional. Que determinará la Dtreeción General de la Me.
ri,na Mercante.

Excepcionalmentet, la Dirección General de la M,¡rina Mer
cante podrá aceptar, cuando asi lo considere oportuno el uso
de otra derrota por razones de seguridad. '

5. El buque navegará siempre a velocidad económica, de
biendo. justificarlo cU!lndo, por razones de seguridad, esto no
pueda l~evarse a cabo.

Cuarto.-Para la percepción de la ayuda establecida en el
punto segundo,' los armadores que con sus buquas realicen
los mencionados transportes lo solicitarán de la Dirección Ce
neral de la Marina Mercante, acampanando la documentación
siguiente:

1. Certificación de la inversión realizada por los conceptos
enumerados en el punto primero, en cua.ntía no inferior al im
porte de la ayuda solicitada.

&. ImQreso de ayudas al trAfico mantimo, cumplimentado.
3. Copia de la póliza de fletamento o conocimiento de em

barque.
4. Copia de la documentación de Aduanas que especifique

la can tidad en. toneladas métricas de la mercancía descargada.

Lo Que comunico & VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.

BARON CRESPO

Urnas. Sres. Directores generales de la Marina Mercante y de
Servicios de este Departamento.

25823 RE80LUCION de 8 de septiembre d6 1983 de lo
Secretaría General de Turismo, por la que '..e con
cede el titulo de ...Libro d6 lnteré.. Turisico. a la
publicación cMallorca-lbiza-Menorca.-Formentera.,
editada por Reich Verlag, en Lucerna.

Vista la solicitud presentada por don Hans K. WeUer 'para
Que se declare _Libro de Interés Turistico- la publicación .M....
llorca-Ibiza-Menorca-Formentera-, de la que es coautor, balo
el seudónimo _de Hans Cornelius, Junto· con don Qthmar Baum11,
editada por Reich Verlag, en Lucerna, y de acuerdo con lo que
dispone la Orden Ministerial de 26 de marzo de 1979,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien ronce
der el titulo de ... Libro de Interés Turístico- a la publicación
anteriormente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efeétos.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.-El Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.
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